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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

"2025, Mo del 50 Aniversario de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo" 

ACTA: TEQROO/CT/SE/003/2025. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las quince horas del día once de febrero 
del año dos mil veinticinco, debidamente convocados, se reunieron, en esta ocasión, de 

manera presencial, los integrantes del Comité de Transparencia, Leda. Anahid Barbosa 

González, en su calidad de Presidenta; Ledo. Nahim Alberto González Arellano, en su 

calidad de Secretario; Mtra. Miriam Gabriela Gómez Tun, Ledo. Carlos Alberto Villanueva 
Cervera y Leda. Silvia Hernández Alanzo, en sus calidades de Vocales para celebrar sesión 

extraordinaria conforme al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ORDEN DEL DiA 

1. Pase de lista y verificación de quórum legal. 
2. Declaración de apertura formal de la Sesión. 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
4. Se somete a aprobación del Comité de Transparencia, la solicitud de ampliación de plazo 
realizada por la Unidad de Administración del Tribunal Electoral de Quintana Roo para 

atender las solicitudes de información pública con folios 231285500000525 y 

231285500000625. 
5. Declaratoria de clausura de la sesión. 

Presidenta del Comité: Buenos días, señoras y señores integrantes de este Comité, 
damos inicio a esta sesión extraordinaria convocada para esta fecha, por lo que 
atentamente pido al Secretario, tenga a bien pasar lista de asistencia y verificar la existencia 
del quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretarlo del Comité: Presidenta, le informo que se encuentran presentes la totalidad de 
las y los integrantes de este Comité, por lo que existe quórum legal para sesionar 

válidamente; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Presidenta del Comité: Estando presentes los cinco integrantes del Comité, declaro la 

existencia de quórum legal para sesionar válidamente y con fundamento en lo dispuesto en \-
los artículos 10, fracción 11, 11, fracción II y 17, de los Lineamientos Generales para 
Integración, Organización y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los 
Sujetos Obligados de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Quintana Roo, siendo la.s quince horas del dfa once de febrero del año dos mil ~ 
veinticinco, declaro formalmente instalada la sesión extraordinaria con cada para 

celebrarse el día de hoy. Prosiguiendo con el desahogo del orden el , Secretario, 
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proceda a dar cuenta del tercer punto del orden del día relacionado con las propuestas 
listadas en el mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ ___ __ ___ __ _ _ 

Secretarlo del Comité: Con mucho gusto Presidenta, el tercer punto es precisamente la 
propuesta y en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - _ 

Presidenta del Comité: En este punto, se solicita la dispensa de la lectura del orden del 
día, en razón de que fue previamente circulado; ante lo cual , le solicito al Secretario, someta 
a aprobación, en su caso, en votación económica, la dispensa solicitada. - - - - - - - - - - - - -

Secretarlo del Comité: Con gusto Presidenta; se somete a aprobación, en su caso, la 
dispensa solicitada; para lo cual, en votación económica, atentamente solicito a las y los 
integrantes del Comité que estén a favor, se sirvan levantar la mano. Presidenta le informo 
que la dispensa solicitada ha sido aprobada por unanimidad; es cuánto. - - - - - - - - - - - - - -

Presidenta del Comité: Secretario, sírvase continuar con el desahogo del orden del día. -

Secretarlo del Comité: Con gusto Presidenta, el siguiente punto del orden del día es el de 

someter a aprobación de las y los integrantes del Comité de Transparencia, la solicitud de 

ampliación de plazo realizada por la Unidad de Administración del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo para atender las solicitudes de información pública con folios 

231285500000525 y 231285500000625, lo anterior, debido de la carga de trabajo con 

motivo del cierre y apertura contable y presupuesta! del ejercicio fiscal 2024 y 2025 de la 

Unidad de Administración, y a fin de dar la debida atención a la solicitud que a la letra solicita 

lo siguiente: "Con fundamento en los artículos 246 y 248 fracción JI de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, en lo que respecta a las 

atribuciones que tiene el Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo para recibir, tramitar y entregar información de la institución que representa 

que le soliciten los ciudadanos, el suscrito 
procedo a solicitar a los magistrados del pleno del tribunal 

electoral de Quintana Roo, la siguiente información que es de suma importancia para un 

servidor. Que Derivado de la reforma del decreto 002 a la Constitución Polltica del Estado 

de Quintana Roo por la XVI// Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo 

publicada de fecha 09 de septiembre de 2024. Se ordenó al Tribunal Electoral de Quintana 

Roo para que en un plazo no mayor de 45 d/as una vez entrada en vigor dicha reforma 

designe a su nuevo titular del Órgano Interno de Control en términos de la reforma 

constitucional local, de igual forma, en dicha reforma del decreto en su transitorio tercero 

de la Constitución Local se prevé para que el entonces y ahora 
- al dejar el cargo que ostenta reciba indemnización constitucional y legal, un 

vez que dejara el cargo en términos de la Constitución Local. Hago hincapié que el Sena o 

nombra a los Magistrados del TEQROO y por dicha naturaleza federal solamente en el caso 

de este órgano autónomo con presupuesto y patrimonio propio lo faculta la Constitución 

Local al Pleno del Tribunal para que nombren a su titular del 0/C, es decir, le dan una 

legitimidad especial por ser nombrados por una autoridad federal. Todos los demás titulares 

de los OIC de las otros órganos autónomos los nombra el Congreso del Estado de Quintana 

Roo como Jo mandata la Constitución local. Con fecha 16 de noviembre de 2024 se nombró 

a la actual titular quedando la Lic. //se Cos/o Lugo, relevando y recortán le el periodo 
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constitucional de dicho nombramiento al suscrito 

quien dejo de fungir como 1111 y como marca la actual reforma constitucional. Por lo 

anterior, solicito al Pleno del Tribunal y a la unidad de administración del mismo, lo siguiente: 

1. Solicito que se me haga entrega, vfa correo electrónico, la copla del acuerdo 

administrativo de Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, en términos de la presente 

ley, en la que instruyen relevarme de mis funciones y establecen el pagó de mi 

indemnización legal y constitucional, esto con la finalidad de que el Pleno del Tribunal no 

caiga en desacato u omita lo establecido en la reforma a Is Constitución Polltlca de Quintana 

Roo. 2. Solicito que se me haga entrega, vfa correo electrónico, copla del cálculo con los 

montos del pago de mi indemnización y del oficio donde se solicita la suficiencia 

presupuestaria a la SEFIPLAN para el pago de mi indemnización. Ya que hasta la fecha no 

se me ha pagado dicha prestación constitucional sin saber que fue lo que procedió conforme 

a derecho, dejándome en estado de indefensión mis derechos humanos como -

- de dicho órgano jurisdiccional. Hago del conocimiento, que hasta la fecha, todos los ■ 
de los otros órganos autónomos ya recibieron su indemnización 

incluyendo al IEQROO como marca la ley y solamente faltan por pagarse a dos -

y el TJAYA. Sin mas por el momento quedo a sus órdenes." (Sic) 

Y número el folio 231285500000625, el cual, el oficio original se recibió de manera física 

vía oficialía de partes de este Tribunal Electoral de Quintana Roo y obra dentro del 

expediente unitario, debidamente registrada con fundamento en el artículo 144 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y a fin de 

dar la debida atención a la solicitud que a la letra solicita lo siguiente: "Por medio de la 

presente, y con fundamento en los artlculos 246 y 248 fracción II de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, en lo que respecta a las 

atribuciones que tiene el Titular de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo para recibir, tramitar y entregar información de la institución que representa ~ 

a los ciudadanos que lo soliciten, el suscrito, "----­

procedo a solicitar a los Magistrados del Pleno del 

Tribunal Electoral de Quintana Roo, la siguiente información que es de suma importancia 

para un servidor, autorizando para recibirla al 

- señalando el correo electrónico y el número telefónico -

111 para los efectos precisados. Que derivado de la reforma del decreto 002 a la 

Constitución Política del Estado de Quintana Roo, por la XVIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Quintana Roo publicada de fecha 09 de septiembre de 2024, se ordenó al 

Tribunal Electoral de Quintana Roo para que en un plazo no mayor de 45 dlas, una vez 

entrada en vigor dicha reforma, designe a su nuevo titular del Órgano Interno de Control en 

términos de Is reforma aludida, de igual forma, en dicha reforma del decreto 002 en su 

transitorio tercero de la Constitución Local, se prevé para que el entonces y ahora -

al dejar el cargo que ostenta, reciba indemnización 

constitucional y legal, una vez que dejara el cargo en términos de la Constitución Local. 

Hago hincapié que el Senado nombra a los Magistrados del TEQROO, y por dich 

naturaleza federal solamente en el caso de este órgano autónomo con presupuesto ~ 

patrimonio propio, lo faculta la Constitución Local al Pleno del Tribunal para q e nombren V 
a su titular del 0/C, es decir, Je dan una legitimidad especial por ser nomb dos por una 



autoridad federal. Todos los demás titulares de los 0/C de las otros órganos autónomos los 

nombra el Congreso del Estado de Quintana Roo, como lo mandata la Constitución local. 

Con fecha 16 de noviembre de 2024, se nombró a la actual titular quedando la Lic. //se 

Cosfo Lugo, relevando y recortando el periodo constitucional de dicho nombramiento al 

suscrito quien dejó de fungir como - y como 

marca la actual reforma constitucional. Por lo anterior, solicito al Pleno del Tribuna/ y a la 

unidad de administración de dicho órgano, lo siguiente: 1. Solicito que se me haga entrega, 

en formato copia simple, la copia del acuerdo administrativo de Pleno del Tribunal Electoral 

de Quintana Roo, en términos de la presente ley, en la que instruyen relevarme de mis 

funciones y establecen el pago de mi indemnización legal y constitucional, esto con la 

finalidad de que el Pleno del Tribunal no caiga en desacato para el pago de la referida 

prestación u omita lo establecido en la reforma a la Constitución Po/ftica de Quintana Roo. 

2. Solícito que se me haga entrega, en formato copia simple, copia del cálculo con los 

montos del pago de mí indemnización y del oficio donde se solícita la suficiencia 

presupuestaria a la SEFIPLAN para el pago de mi indemnización y; 3. Solícito que se me 

haga entrega, en formato copia simple, del proyecto de presupuesto 2025 en donde se 

contemple el pago de mi indemnización constitucional y legal, esto con la finalidad de que 

el Pleno del Tribunal no caiga en desacato u omita lo establecido en la reforma a la 

Constitución Polftica de Quintana Roo para el pago de dicha prestación. Ya que hasta la 

fecha no se me ha pagado dicha prestación constitucional sin saber que fue lo que procedió 

conforme a derecho, dejándome en estado de indefensión y vulnerándose mis derechos 

como Hago del conocimiento, que hasta la 

fecha, todos los de los otros órganos autónomos ya recibieron su 

indemnización incluyendo al IEQROO como marca la Constitución Local, y solamente faltan 

por pagarles la indemnización a dos y el T JAyA. Adjunto 

anexo en copia simple de la caratula del decreto 002 de la reforma publicada el 09 de 

.septiembre de 2024 a la Constitución Política del Estado de Quintana Roo para hacer 

mención al transitorio tercero que refiere a las indemnizaciones de los titulares de los 

Organos Internos de Control salientes. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. " (Sic) 

es por lo anterior expuesto que, con fundamento en los artículos 62 fracción II y 154 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo, así como los Lineamientos Generales para la Integración, Organización y 

Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, se solicita 

dicha ampliación; al respecto me permito señalar lo que establece el artículo 62 fracción 11 

"Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 

de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o d 

incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados" y el artículo 154 

párrafo segundo, "Excepcionalmente, el plazo referido en el pá"afo anterior podrá 

ampliarse hasta por diez dlas más, siempre y cuando existan razones fundadas y 

motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la 

emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su ve cimiento." 

es por ello que un servidor propone se apruebe la ampliación de plazo dada as razones 

seflaladas, es cuanto Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



Presidenta del Comité: Sef\oras y sef\ores Integrantes del Comité, oída la propuesta, 

¿Alguien tiene algún comentarlo? No siendo el caso, Secretarlo, le solicito someta a 

aprobación, en su caso, en votación económica, la propuesta presentada. - - - - - - - - - - - -

Secretarlo del Comité: Con la autorización de la Presidenta e integrantes del Comité, se 

somete a aprobación, en su caso, la propuesta realizada por la Unidad de Administración 

del Tribunal Electoral de Quintana Roo, presentada por un servidor, para lo cual en votación 

económica, se solicita atentamente a las y los Integrantes del Comité que estén a favor, 

levantar la mano, si son tan amables. Presidenta, le informo que ha srdo aprobada por 

unanimidad de votos la ampliación de plazo realizada por la Unidad de Administración 

presentada; es cuanto sef\ora Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Presidenta del Comité: Señoras y señores integrantes del Comité, una vez aprobado el 

punto anterior, solicito por favor al secretario, que dé continuidad al orden del día. - - - - - -

Secretarlo del Comité: Con gusto Presidenta, el último punto del orden del día es la 

clausura de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Presidenta del Comité: En este sentido, siendo el último punto del orden del día, señoras 

y señores integrantes del Comité de Transparencia, no habiendo otro asunto~tar, se 

clausura la..---.~nte sesión extraordinaria, siendo las quince horas con veinte i t del 

once e brero ~ ,Y),><,..., il veinticinco; gracias por su asistencia y buenos s 

LCDA. A 

LCDA. Slª NDEZ ALONZD 
VOCAL 

D'E,;'6-rt:<h,r-.NzALEZ ARELLANO 
R ARIO 

ACTA APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

FECHA 11 DE FEBRERO DE 2025 
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